
DECRETO AFECTO Nº 00809/2025
PARRAL, 28 de Marzo de 2025

VISTO:
 

1. Las facultades que me confiere la ley Nº18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y sus
posteriores modificaciones. 

2. Lo establecido en la ley Nº18.883/89, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

3. La Resolución Nº1.600 de 2008 emanada de la Contraloría General de la República que fija normas sobre exención
del Trámite de Toma de Razón. 

4. La Resolución N°323 de 2013 de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Registro Electrónico
de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que indica y el Dictamen N°15.700 del año 2012 y mismo
órgano contralor que imparte instrucciones en materia de registros de Decretos Alcaldicios. 

5. La Sentencia de Proclamación de Alcalde correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral
Regional, con fecha 09 de noviembre de 2024. 

6. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024. 

7. El juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 06 de
diciembre del 2024. 

8. El Decreto Afecto N°2378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don Patricio Alejandro Ojeda Alarcón,
asume el cargo de Alcalde de la Comuna de Parral. 

9. El Decreto Afecto Nº2479 de fecha 19 de diciembre del 2024, que aprueba el presupuesto municipal para el año
2025.

10. Decreto Exento Nº6323, de fecha 10 de diciembre del 2024, Rectificado mediante Decreto Exento Nº6455 de fecha
18 de diciembre del 2024, que designa como alcalde subrogante a Don Ivan Damino Hernandez  

11. Decreto Exento Siaper Nº422  de fecha 28 de marzo del 2025, que designa como Secretario Subrogante el día 28
de marzo del 2025 a don Roberto Rosas Villaroel, Directivo grado 8º E.M.S. 

12. Decreto afecto Nº481 de fecha 11 de febrero de 2025 que designa a la Sra. María Paz Valdez Badilla.

13. Decreto Afecto Nº487 de fecha 12 de febrero del 2025 que designa a la Sra. Anita del Carmen Parraguez Suazo. 

14. Decreto afecto Nº491 de fecha 12 de febrero del 2025 que designa a Don Francisco Andrés Núñez Bonilla.

15. Decreto Afecto Nº490 de fecha 12 de febrero del 2025 que designa a Don Claudio Mauricio Hillmer Gatica.

16. Decreto Afecto Nº489 de fecha 12 de febrero del 2025 que designa a la Sra. Silvia Teresa Vásquez Torres.

17. Decreto Afecto Nº488 de fecha 12 de febrero del 2025 que designa a don Luis Andrés Fuentes Alvear.

CONSIDERANDO:
 

Que, se designan funciones a varios funcionarios municipales, según el siguiente detalle. 

Decreto Afecto Nº481, de fecha 11 de febrero del 2025, que designa a la Sra. María Paz Valdez Badilla Rut.
09.084.396-6, Contrata Administrativa Grado 13º de la E.M.S. como Apoyo Administrativo en la Oficina de Asistencia
Social.

Decreto Afecto Nº 487, de fecha 12 de febrero del 2025, que designa a la Sra. Anita del Carmen Parraguez Suazo Rut.
12.013.834-0, calidad Planta Administrativa Grado 14º de la E.M.S., como Apoyo Administrativo a la Dirección de
Tránsito Municipal. 

Decreto Afecto Nº491, de fecha 12 de febrero del 2025, que designa a Don Francisco Andrés Núñez Bonilla Rut.
12.966.235-2 en calidad de Contrata Técnica Grado 15º de la E.M.S., como Apoyo Administrativo a la Dirección de
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Tránsito Municipal.

Decreto Afecto Nº490, de fecha 12 de febrero del 2025, que designa a Don Claudio Mauricio Hillmer Gatica
Rut.09.739.168-8, calidad de Planta Municipal al cargo de Auxiliar, Grado 13 de la E.M.S., como Conductor en la
Dirección de Servicios Generales.

Decreto afecto Nº489 de fecha 12 de febrero del 2025, que designa a la Sra. Silvia Teresa Vásquez Torres Rut.
13.790.387-3, en calidad de Planta Técnica Grado 13º de la E.M.S., como Encargada de la Oficina de Justicia Vecinal.

Decreto Afecto Nº488 de fecha 12 de febrero del 2025, que designa a don Luis Andrés Fuentes Alvear Rut.
15.156.850-5, en calidad de Planta Administrativa Grado 17º de la E.M.S., como Apoyo Administrativo a la Dirección
de Tránsito Municipal.

 

Que, no obstante, lo anterior, en este acto administrativos involuntariamente por error el Cero Papel al seleccionar el
tipo de documento se seleccionó Decreto Afecto, debiendo escoger Decreto Exento. 

 

Que, el artículo 62 de la ley 19.880 faculta a “la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que ponga
término a un procedimiento para aclarar los puntos dudosos u obscuros y rectificar cuestiones puramente materiales o
de hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”

DECRETO

REVÓQUESE:
                            El Decreto Afecto Nº 481 de fecha 11 de febrero del 2025 y los Decretos Afectos Nº 487,491,490,489
y 488 todos de fecha 12 de febrero del 2025.

 

TÓMESE, nota al margen el Decreto Afecto Número 481 de fecha 11 de febrero del 2025 y los Decretos Afectos
Números 487,491,490,489 y 488 de fecha 12 de febrero del 2025, la presente resolución, por la Sra. Secretaria
Municipal o quien la subrogue.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

Ivan Damino/Paula Figueroa/Karla Guzman/Isabel Tapia

DISTRUBUCIÓN:

ADMINISTRACION MUNICIPAL
DEPARTAMENTO DE TESORERIA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Alcalde (S)

Alcaldia

ROBERTO ROSAS VILLARROEL
Secretaria Municipal (S)

Secretaria Municipal
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